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*POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE G¡sros DEL DEqARTAMENTo oet outuoio qARA LA vtGENctA

FtscAL 2023',

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

su artículo 305, Decreto Nacional No. 1 11 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza 022

de agosto 31 de 2014 en sus artículos 89 y 92 y Ia Ordenanza 019 de 2022.

b) Que el Decreto Nacional No. 11'1 de 1996 "Porel cual se compilan la Ley 38 de 1989,
ta Ley 179 de 1994 y la Ley ZIS Oe |SSS que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artÍculo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fras/ados presupuestales será
cerfificada por eljefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 38/89, añ. 68; L. 179/94,
art. 35)".

c) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión a
las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las modificaciones al
anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el monto
de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio a la deuda e inversión aprobados
por la Asamblea Departamental, se harán mediante Decreto expedido por el
Gobernador (...) Eslos actos administrat¡vos requ¡eren para su validez el concepto
favorable de la Secretaría de Hacienda. Sl se frafa de gasúos de inversión se requiere
además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Depañamental. Copia
de esfos actos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Departamento con el fin
de que se efectúen /os aTusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."
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CONSIDERANDO

a) Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Dirigir

y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con Ia

Constitución y las leyes".
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DECRETO NÚMEP.O fi Oq2 DENOVIE},IBRE5O DE'S25

"POR hIEDIO DEL CUAL SE REALIZA IJN TRASLADO EN FL
PRESUPUESTO GENERA¿ DE G,4STOS DEL DEPAR¡A¡T¡ENTO OEL

eutNDio qARA LA vtcENctA FtscAL z()23"

d) Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo g2 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "fl certificada de
disponibilidad para efectuar traslados presupaesfaies en el presupuesto de! sector.
central del Departamento, será expedido por et Jefe de presupuesto de la secretaria
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dtcho ceñificacio será exoedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus yeces".

0 Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 954 de 2022, "por meclio del
cual se liquicla el Presupuesto General det Deparfamento det euindío para la vigencia
fiscal 2023, se determinan /os rngresos y se ctasifica et gasto".

g) Que la Secretaría Administrativa, solicita ante este despacho traslado presupuestal del
presupuesto de gastos de funcionamiento, por medio del oficio radicado bajo la
plataforma controlDoc No. lD 00009667 del 30 de noviembre de 2023, con la finalidad
de cubrir el acuerdo de Pago FONPET vigencia 2021 - pago de cuota lnicial de
conformidadal oficio con Radicado No.2-2023-064160 del día 2g de noviembre de
2023 (Expediente No. 529y2a23rcFl), expedido por la Dirección General de
Regulación Económica de la seguridad social del Ministerio de Hacienda y crédito
Público - Grupo FoNPET, por medio del cual se aceptan las condiciones Financieras
de la Resolución No. 4018 de 2010, y al cronograma cie pagos establecido por el
Minlsterio de Hacienda y crédito Público (Documentos que hacen parte integral de la
Solicitud), siendo necesario crear el siguiente rubro presupuestal así:

Por acuerdos de pago

h) Que, para realizar el haslado correspondiente a la Secretaría Administrativa, requiere
contracred¡tar recursos, por valor de DosclENTos SESENTA y rRES MILLONES
OCHOCIENTOS TRES MIL NOVECTENTOS SESENTA y CUATRO pESOS M/Gte.
($263.803.964,00), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

VA R
Cuctas partes pensionales a cargo de la entidad
(de pens¡ones) $ 263,803,964.00

i) Que la finalidad del traslado presupuestal de la SecretarÍa Administrativa, requiere
acreditar recursos por valor de DOSCIENTOS SESENTA y TRES MILLONES
OCHOCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO pESOS M/Cte.
($263.803.964,00), en el siguiente rubro presupuestal:
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0304 - 2.1 .3.14.04 - 178

0304 - 2.1.3.07.02.002.O2 - 178

RIP-I.IBI.ICA DE COLO},AIA

e) Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la ordenanza No. 019 del 05 de
diciembre de 2022, "Por medio de la cual se expide el presupuesto General del
Depañamento del Quittdío para la vigencia fiscat 2023, se determinan los ingresos y
se clasifica el gasto".

RUBRO NOMBRE

RUBRO NOMBRE

EÉ<-



RUBRO NOMBRE VALOR
Gastos $ 263,803,964.00

0304 - 2.1

0304 - 2.1.3
0304 - 2.1.3.07

Func¡onam¡ento $ 263,803,964.00
Transferencias corrientes is 263,803,964.00
Prestac¡ones para cubrir r¡esgos sociales s 263,803,964.00
Prestaciones sociales relacionadas con el
empleo
Cuotas partes pens¡onales (de pens¡ones)

s 263,803,964.00

s 263,803,964.00

$ 263,803,964.00

RtrIJBUCADECOIOI'{BIA

DECRMO NÚMIRO O1Og2 DENOVIE¡,BPJ, 50 DE 2Ü25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN rRASLAOO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL OE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

RUBRO NOMBRE VALOR

Por acuerdos de pago $ 263,803,964.00

j) Que la Jefe de Presupuesto, certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en
los rubros a contracreditar el día 30 de noviembre del 2023, esto, en cumplimento de
lo dispuesto en el artículo 92 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

k) Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 30 de
noviembre del 2023, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2'de la Ordenanza No. 022 del
31 de agosto de\2014.

l) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto General de Gastos del Departamento
del QuindÍo de la vigencia fiscal 2023, aprobado por la Ordenanza No. 019 del 05 de
diciembre de 2022, el siguiente rubro presupuestal:
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RUBRO NOMBRE

0304 - 2.1 .3.14.04 - 178 Por acuerdos de pago

ARTÍCULO SEGUNDO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por la Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES
MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS
M/Gte. ($253.803.964,00), en el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

0304 - 2.1.3.07 .02

0304 - 2.1.3.07 .02.002
Cuotas partes pensionales a cargo de la ent¡dad
(de pensiones)
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0304 - 2.1 .3.07 .02.002.02 - 178

I

0304 - 2

I

0304 - 2.1.3.14.04 - 178



RU BRO NOMBRE

0304 - 2

0304 - 2.1
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ARTíCULO TERCERO: Acredítese en el presupuesto General de Gastos del
Departamento cjel Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por la Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA y TRES
MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS
M/Cte. ($263.803.964,00), en el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMtNISTRAT|VA

VALOR
Gastos $ 263,803,964.00

Fu nc¡onamiento $ 263,803,964.00
0304 - 2.'t.3 Transferenc¡as corrientes $ 263.803,964.00
0304 - 2.1.3.14 Aportes al FONPET $ 263,803,e64.00
0304 - 2.1.3.14.04 - 178 Por acuerdos de pago $ 263,803,964.00

ARTICULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS
GO ERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUIN

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESIO GENERAL OE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eulND¡o qARA LA vtcEvctA FtscAL 2023"

Dto

Wl¡iz Eugenla Londoñ relaria de Hacien
rio Adñinisl¡ativo

rnanciera / Se Hacrenda
Rendón / Aboga ontratista - Secr ría de Hac erlda

AproM: Joháñ Sebast¡án Cañóñ
Revisó: Eleana Andrea Caicedo
Revlsó Ma¡ía Camria Rodriguez
Elaboro: Paola Uflbe l-ondoño / Jefe de Presupueslo / ríe de Ha
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Dado en Armenia QuindÍo, a los treinta (30) días del mes de noviembre de 2023
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